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Exp. 21-07-43318 

Córdoba,r 8 NOV 2.007 
VISTO: 

La necesidad de analizar y evaluar la propuesta referida la trata
miento integral del tema de la inclusión educativa de personas en situa
ción de discapacidad en la Universidad Nacional de Córdoba; y 

CONSIDERANDO: 
Que es conveniente integrar una Comisión con el objetivo de tratar 

los temas referidos en el Visto; 

Por ello, 

LA RECTORA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°._ Designar una Comisión para que analice y eleve una pro
puesta y posibles líneas de acción en relación a la inclusión educativa de 
personas en situación de discapacidad en la Universidad Nacional de 
Córdoba, la que estará integrada con los siguientes funcionarios: 

o 	 Arq. Graciela L1NÁS, Subsecretaria de Grado de la Secretaría de 
Asuntos Académicos. 

o 	 Mgter. María Inés PERALTA, Secretaria de Extensión Universitaria. 
o 	 Arq. María Isabel PONCE, a cargo de la Subsecretaría de Planea

miento Físico de la Secretaría de Planificación y Gestión Institucio
nal. 

o 	 Lic. Matías Dreizik, Secretario de Asuntos Estudiantiles. 

ARTíCULO 2°.- La referida Comisión, una vez integrada, dispondrá de 30 
días par mplir con el objeto de la designación. 
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